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ASETRA INFORMA (106-2023; 09-05-2023) 
 
 Ley 11/2023: accesibilidad, modificación LCSP revisión de precios, ayudas 

directas a no beneficiarios del gasóleo profesional. 
 Restricciones a la circulación durante mayo de 2023 (lunes 15 de mayo festivo en 

Madrid). 
 San Cristóbal 2023: concursos literario y fotográfico. 
 Curso con ESIC ‘Finanzas para no financieros’, en junio. 
 Cómo obtener el título de transportista en Castilla y León. 
 

LEY 11/2023: ACCESIBILIDAD, MODIFICACIÓN LCSP REVISIÓN DE PRECIOS, 
AYUDAS DIRECTAS A NO BENEFICIARIOS DEL GASÓLEO PROFESIONAL 

 
El BOE de hoy publica la Ley 11/2023, de 8 de mayo, de trasposición de Directivas de la 
Unión Europea en materia de accesibilidad de determinados productos y servicios, 
migración de personas altamente cualificadas, tributaria y digitalización de actuaciones 
notariales y registrales; y por la que se modifica la Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre 
responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales radiactivos. 
 
Con esta ley se transponen muchas Directivas europeas al ordenamiento jurídico español y 
se introducen modificaciones en otras normas vigentes: por ejemplo que los titulares de 
taxis sin taxímetro y con autorización VT puedan pedir la ayuda directiva de la Agencia 
Tributaria a quienes no puedan ser beneficiarios de la devolución del gasóleo profesional 
(recordamos que el plazo finaliza el 31 de mayo). 
 
A continuación, se resumen las novedades que introduce en materia de transporte de 
viajeros por carretera. 
 
La Ley transpone la Directiva (UE) 2019/882 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 
de abril de 2019, sobre los requisitos de accesibilidad de los productos y servicios, cuyo 
ámbito de aplicación es a los siguientes elementos del transporte regular de viajeros por 
autobús que se presten a los consumidores, salvo los servicios de transporte urbanos, 
suburbanos y regionales para los cuales serán de aplicación únicamente los elementos del 
inciso 5º relativo a terminales de servicio interactivos usados para la prestación del servicio: 
 
 Sitios web. 
 Servicios mediante dispositivos móviles, incluídas las aplicaciones para dispositivos 

móviles. 
 Billetes electrónicos y servicios de expedición de billetes electrónicos. 
 Distribución de información sobre servicios de transporte, en particular información 

sobre viajes en tiempo real; en lo que respecta a las pantallas informativas, se limitará a 
las pantallas interactivas situadas dentro del territorio de la Unión Europea. 

 Terminales de servicio interactivos situados dentro del territorio de la Unión Europea, 
excepto los instalados como partes integradas en vehículos, aeronaves, buques y 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11022.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11022.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11022.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11022.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/09/pdfs/BOE-A-2023-11022.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L0882&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32019L0882&from=EN
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material rodante empleados para la prestación de cualquier parte de dichos servicios 
de transporte de viajeros. 

 
De acuerdo con el artículo 3 de la ley todos los servicios regulares deberán cumplir los 
requisitos de accesibilidad universal que figuran en las secciones III y IV del anexo I, a 
excepción de los servicios de transporte urbanos y suburbanos y los servicios de transporte 
regionales que sólo deberán cumplir los requisitos de accesibilidad que figuran en la sección 
IV del anexo I. 
 
La Disposición adicional primera establece que las administraciones públicas competentes 
promoverán que las administraciones locales integren en sus planes de movilidad urbana 
sostenible la accesibilidad universal a los servicios de transporte urbanos y a los espacios 
públicos urbanizados y que publiquen periódicamente listas de buenas prácticas en lo que 
se refiere a la accesibilidad universal a los transportes públicos y la movilidad urbanos. 
 
La Disposición final séptima incluye una modificación de los apartados 2 y 5 del artículo 
103 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para permitir la 
revisión de precios en los contratos públicos en los siguientes términos: 
 
«2. Previa justificación en el expediente y de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
al que se refieren los artículos 4 y 5 de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de 
la economía española, la revisión periódica y predeterminada de precios sólo se podrá 
llevar a cabo en los contratos de obra, en los contratos de suministros de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, en los contratos de 
suministro de energía y en aquellos otros contratos en los que el período de recuperación 
de la inversión sea igual o superior a cinco años. Dicho período se calculará conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto anteriormente citado. 
 
No se considerarán revisables en ningún caso los costes asociados a las amortizaciones, los 
costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial. Los costes 
de mano de obra de los contratos distintos de los de obra, suministro de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, se revisarán cuando el 
período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cinco años y la intensidad en 
el uso del factor trabajo sea considerada significativa, de acuerdo con los supuestos y 
límites establecidos en el Real Decreto. 
 
No obstante, previa justificación en el expediente, podrá admitirse la revisión de precios en 
los contratos que no sean de obras, de suministros de fabricación de armamento y 
equipamiento de las Administraciones Públicas o de suministro de energía, aunque su 
período de recuperación de la inversión sea inferior a cinco años siempre que la suma de la 
participación en el presupuesto base de licitación del contrato de las materias primas, bienes 
intermedios y energía que se hayan de emplear supere el 20 por ciento de dicho 
presupuesto. En estos casos la revisión solo podrá afectar a la fracción del precio del 
contrato que representa dicha participación. El pliego deberá indicar el peso de cada materia 
prima, bien intermedio o suministro energético con participación superior al 1 por ciento y 
su respectivo índice oficial de revisión de precios. No será exigible para la inclusión en los 
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pliegos de la fórmula de revisión a aplicar al precio del contrato la emisión de informe por el 
Comité Superior de Precios de Contratos del Estado.» 
 
«5. Salvo en los contratos de suministro de energía, cuando proceda, la revisión periódica y 
predeterminada de precios en los contratos del sector público tendrá lugar en los términos 
establecidos en este capítulo, cuando el contrato se hubiese ejecutado, al menos, en el 20 por 
ciento de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. En consecuencia, 
el primer 20 por ciento ejecutado y el importe ejecutado en el primer año transcurrido desde 
la formalización quedarán excluidos de la revisión. 
 
No obstante, la condición relativa al porcentaje de ejecución del contrato no será exigible a 
efectos de proceder a la revisión periódica y predeterminada en los contratos de concesión 
de servicios.» 
 
La Disposición final séptima también modifica la Ley 9/2017 para incluir entre las 
prohibiciones de contratar con las Administraciones cuando la empresa haya sido 
sancionada en firme por las infracciones muy graves previstas en la Ley 2/2023, de 20 de 
febrero, reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones 
normativas y de lucha contra la corrupción. 
 
La Disposición final duodécima modifica el artículo 38 del Real Decreto-ley 20/2022 para 
incluir, entre otros, con un pago de 1.500 euros por vehículo a los autobuses con 
autorización VDE y tipo de combustible gasóleo y domiciliados en Canarias, Ceuta o Melilla 
entre el listado de beneficiarios directos de las ayudas directas extraordinarias por el 
precio del carburante que no sean susceptibles de beneficiarse de la devolución parcial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por el gasóleo de uso profesional. También con los taxis con 
autorización VT sin taxímetro (300 euros). En la disposición adicional undécima se hace 
referencia a la remisión de determinada información a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para la gestión de esa ayuda directa prevista en el artículo 38 
del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, para los nuevos vehículos incluidos. 
 
Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE, salvo una serie de 
disposiciones que tienen una fecha distinta de entrada en vigor (de las mencionadas, se 
desataca que la disposición adicional primera entra en vigor a los 20 días de su publicación 
en el BOE). 
 

RESTRICCIONES A LA CIRCULACIÓN DURANTE MAYO DE 2023 (LUNES 15 FESTIVO 
EN MADRID) 

 
Accediendo a este enlace a la página web de Asetra, pueden consultar el documento 
que contiene las restricciones a la circulación, para vehículos pesados, previstos por 
la Dirección General de Tráfico para mayo de 2023: lunes 15 de mayo festivo en 
Madrid. 
 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/04/Restrcciones_Mayo_2023.pdf
https://www.dgt.es/conoce-el-estado-del-trafico/restricciones-a-la-circulacion/
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SAN CRISTÓBAL 2023: CONCURSOS LITERARIO Y FOTOGRÁFICO 

 
La Junta Directiva de Asetra, en su última reunión, acordó celebrar la festividad de 
San Cristóbal. 
 
Los actos tendrán lugar el sábado 8 de julio de 2023: misa y bendición en el CTS, 
concursos literario y fotográfico, comida en el hotel Puerta de Segovia (quien quiera 
ya pueda reservar mesa, llamando a Asetra, precio del menú por persona 45 euros). 
 
Ya hemos convocado los concursos literario y fotográfico, estas son sus bases 
 
V concurso de relato corto “Transporte sobre ruedas” 
 
 Género:  Relato corto. 
 Abierto a:  Sin restricciones, con un apartado para socios de Asetra (y familiares). 
 Premios:  150 € socios, 100 € no socios, lote de libros donados por la Diputación 

Provincial de Segovia y diplomas. 
 Entidad convocante:  Agrupación Segoviana de Empresarios de Transporte 

(Asetra). 
 País de la entidad convocante:  España. 
 Fecha de cierre:  12/06/2023. 
 Presentación: Por correo electrónico a sancristobal@asetrasegoiva.es  
 Bases:  En la página web de Asetra, en este enlace. 
 
V concurso de fotografía “Transporte sobre ruedas” 
 
 Abierto a:  Sin restricciones, con un apartado para socios de Asetra (y familiares). 
 Premios:  150 € socios, 100 € no socios, lotes de libros donados por la Diputación 

Provincial de Segovia y diplomas. 
 Entidad convocante:  Agrupación Segoviana de Empresarios de Transporte 

(Asetra). 
 País de la entidad convocante:  España. 
 Fecha de cierre:  12/06/2023. 
 Presentación: Por correo electrónico a sancristobal@asetrasegoiva.es  
 Bases:  En la página web de Asetra, en este enlace. 
 

CURSO CON ESIC ‘FINANZAS PARA NO FINANCIEROS’, EN JUNIO 

 
Hemos programado, como ya se ha anunciado en anteriores comunicados el curso 
‘Finanzas para no financieros’ los días 9, 10 y 16 de junio de 2023, impartido por la 
escuela de negocios ESIC BUSSINES SCHOOL. 

mailto:sancristobal@asetrasegoiva.es
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/05/BASES-QUINTO-CONCURSO-RELATOS-ASETRA-2023.pdf
mailto:sancristobal@asetrasegoiva.es
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/05/BASES-V-CONCURSO-FOTOGRAFIA-ASETRA-2023.pdf
https://www.esic.edu/?originCampaignId=7019N0000008zBAQAY&originCampainId=7019N0000008zBAQAY&gad=1&gclid=Cj0KCQjw0tKiBhC6ARIsAAOXutkf4TF0QvdEcGbnpNrBk9rUVtSw8u4vfr-v9M9UT7CRBq2rLgxFgRwaAv6tEALw_wcB&gclsrc=aw.ds
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Está dirigido especialmente a personas que tengan, o puedan tener, 
responsabilidades directivas en el ámbito empresarial y carezcan de formación 
financiera específica. Todo directivo, sea cual sea el tamaño de la empresa, necesita 
unos conocimientos básicos en gestión financiera enfocada a negocio. 
 
La acción formativa se divide en tres sesiones: 
 
 Viernes 9 de junio de 16.00 a 21 horas. 
 Sábado 10 de junio de 9.00 a 14.00 horas. 
 Viernes 16 de junio de 16.00 a 21.00 horas. 
 
Si tiene interés en participar en el mismo, contacte con Asetra. Más información en 
la página web de la asociación. 
 

CÓMO OBTENER EL TÍTULO DE TRANSPORTISTA EN CASTILLA Y LEÓN 

 
Si tiene interés en obtener el título de transportista, lea la información que hemos 
publicado en la página web de Asetra, donde damos cuenta de la convocatoria de la 
Junta de Castilla y León para 2023, así como el centro de formación por internet que 
recomendamos para los socios de Asetra (www.transporteymovilidad.com).  
 

************************* 

https://asetrasegovia.es/curso-con-esic-finanzas-para-no-financieros-en-junio/
https://asetrasegovia.es/curso-con-esic-finanzas-para-no-financieros-en-junio/
https://asetrasegovia.es/examenes-para-obtener-el-titulo-de-transportista-2023/
https://asetrasegovia.es/examenes-para-obtener-el-titulo-de-transportista-2023/
http://www.transporteymovilidad.com/

